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NOTARIO OTORGANTE; 18 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO NOT ATA 

FECHA: 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (16:55) DA Pro 

COPIA DEL TESTIMONIO: 3 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

OTORGANTES 
a a a * OTORGADO POR , se A 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
HOMELUX CIA. LTDA. EN LOQUIDACIÓN POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792277140001 

e? o. + AFAVOR DE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —— TIPO INTERVINIENTE . -— [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [ No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-09-2016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
N* IDENTIFICACIÓN DEL - ; 

* (PETICIONARIO: F.P03542 ?         
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Factura: 001-002-000023705 20161701018P038d 

RIO(A) GLENDA ELl. ILVA s NOTARIO(A) ¡ZABETH ZAPATA S Notaría 18 

Quito, D.M. 
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO e 

EXTRACTO pOTARD 

COTA VO NOTARIA 18 MOTARIA 1 
A A A 

  

Escritura N*: 20161701018P03542 

¿7 ACTO O CONTRATO; 

REACTIV) DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (17:00) PO 

OTORGANTES 

Persona Nombres!Razón social Tipo intervininete Documento de No. Naclonalidad Calidad Persona que le representa Identidad Identificación 

Juridica | ROMELUXCIA LTDA, EN REPRESENTADO leur * 17922771400 JECUATORIA [COMPARECIEN | EDISON ROBERTO MAIGUA 
LOQUIDACION POR + 01: NA TE PORTILLA 

:A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlento Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincla ó Parroqula 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 

    

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



N OTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 3 

  

  

A Fr ARÍA DECIA 3edS 
  

1 2016 [17 [01 18 | P03542 
                  

  

  

    

     

3 A ” L Notaría 18 
o A pi 18 ito, DM 

4 > E A A Á ; NN $ 

e si A : AR ó 4 

s £ e “ACTO: bi Ama CO NOTARÍA (O nIOTAPIA $ 
Lol NX Fo” cn 

¿ er 
67 'REACTIVACION DE Compara HOMELUX CIA. LTDA 

l / : 

7 | EN LIQUIDACIÓN 

8 ! OTORGANTE: 
¡9 RAZON SOCIAL RUC: CALIDAD 

10 HOMELUX CIA. LTDA. EN LIQUIDACION . . 792217140001 DECLARANTE 
y ( 1 

11 : _CUANTÍA: 1 INDETERMINADA 
A , ¡e 

12, A if DI cobias “yz 
4 Í É 
N El 

13 En la ciudad de San Francisca de Quito, Capital de 
a 

14 la. República del Ecuador, Poy día, JUEVES OCHO 
a se 7 

15 (08) DE SEPTIEMBRE - ¿DE DOS-MiL. DIECISÉIS, 

16 ante mí, DOCTORA ¡GLENDA ZAPATA SILVA, 

17 NOTARIA DÉCIMA: OCTAVA D DEL. CANTÓN QUITO, 

18 Comparece ál señor” EDISON” ROBERTO MAIGUA 

19 PORTILLA/ de estado civil casado, en su calidad de 

20 Gerente, General y-como- tal: Répresentante Légal de 

212 la Compañía HOMÉLUX “"CIA... LTDA. SEN 
22 LIQUIDACION, de conformidad, con el nombramiento 

23 que se agrega a la presiente escrituras, como 

24 documento habilitante y debidamente autorizada per 

25 la Junta General Extraordinaria": y Universal /4 

26 Socios que se agrega como” = habilitanté. El 

27 Compareciente declara “ser de nacionalidad 

27 ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 

Dirección: Calle Inglaterra E2-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: info“notariai8quito.com
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ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

poder obligarse; a quien de conocer doy fe, ya que 

me presenta sus documentos de identidad, cuya 

certificación me solicita, autorizando además, la 

consulta e impresión de su certificado electrónico de 

datos de ¡identidad del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, que se 

agregan como habilitantes,bien instruido por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura a 

la que procede libre y voluntariamente de 

conformidad con la minuta que me presenta para que 

eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de REACTIVACION, de la compañía 

“HOMELUX CIA. LTDA.” EN  LIQUIDACION, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Al otorgamiento del presente 

instrumento público de REACTIVACION DE la 

indicada compañía comparece el señor EDISON 

ROBERTO MAIGUA PORTILLA, en calidad de 

GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

compañía HOMELUX CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, 

conforme justifica con la copia certificada del 

nombramiento que debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil se anexa como habilitante. El 

28 [ Compareciente es mayor de edad, hábil para 
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NOTARIA 18 
¿Cán ón Quito: > 5 Dra. Glenda Zapata Silva         

       

    

      

S E 
ALO SETA EFE SECMA TE 

A DECIAS OCTAVA, 
  

¿ 

contratar y obligarse , de nacionalidad ecuatoring E Ú 

de estado civil casado, domiciliado y residentó A votaría 18 
eya 

este Distrito Metropolitano de Quito, ale. Eo 
fi HOTARIA Se JOTARIA 

intervieno.- “debidamente autorizado por la SUN 

General de Socios *gelebrada el quince de agosto 

“del dos mil dieciséish y que se acompaña como 

habilitante a la presente escritura. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) la Compañía "HOMELUX 

CIA. LTDA.” EN LIQUIDACION, se constituyó 

mediante escritura pública - otorgada ante el Notario 

cuadragésimo,-del Cantón Quito, Doctor Oswaldo 

Mejía Espingsa, el veintiocho dejulio del año dos mil 

“diez, ma laprobada , 'hediante” Resolución número 

st. ly. DJO: :Q.10.003786 el nueve de septiembre del 

dos mil "diez, - débidamente inscrita- en el «Registro 

Mercantil el veinticuatró de septiembre del "mismo 

año, con un cápital social de (cuatrocientos dólates 

de los Estados Unidos de América: Dos) Mediante 

escritura Pública . de cesión de participaciones 

celebrada” el once de julio, del año dos mil once 

ante el” -señor Doctor-- Oswaldo Mejía Espinosa, 

Notario  Cuadragésimo del Cantón *.Quito, “y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el veintiséis! de julio de dos mil 

once, los socios señor¡Angel Edison Castro 

Pianda y señor Luis Eduardo. Zambrano Padilla, 

cedieron y transfirieron el cien por ciento de sus 

2 participaciones sociales a favor del señor Edison 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com 
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Roberto Maigua Portilla, quien adquirió trescientas 

ochenta (380) participaciones y el señor Juan 

Carlos Rodríguez Vega, quien adquirió veinte (20) 

participaciones sociales.- Tres) Mediante escritura 

pública celebrada el ocho de octubre del año dos mil 

catorce ante la señora Doctora Glenda Zapata Silva, 

Notaria Décima Octava del Cantón Quito e inscrita 

en el Registro Mercantil el veinte de noviembre del 

dos mil catorce, los socios de la compañía 

"HOMELUX CIA. LTDA.” EN LIQUIDACION, señor 

Edison Maigua Portilla y señor Juan Carlos 

Rodríguez Vega, cedieron y transfirieron la totalidad 

de sus participaciones sociales a favor del señor 

Gino Marcelino Rossi Almeida y señor Pablo José 

Carrera, adquiriendo cado uno de ellos trescientas y 

cien participaciones sociales, respectivamente; 

Cuatro) Mediante Resolución número: SCVS-IRQ- 

DRASD-SD- 2016-0619, de fecha quince de marzo 

del año dos mil dieciséis, la Superintendencia de 

Compañías , Valores y Seguros, resolvió declarar 

disueltas a varias compañías entre las que consta la 

compañía “HOMELUX CIA. LTDA.” EN 

LIQUIDACION, por estar incursa en la causal de 

disolución prevista en el numeral seis del artículo 

trescientos sesenta y uno de la Ley de Compañías. 

Dicha Resolución se halla inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón con fecha trece de abril del 

286] dos mil dieciséis, bajo el repertorio número uno 
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E 
cuatro cuatro dos seis ( 14426), número des 7 Z 

inscripción mil seiscientos (1600) del Libro go Notaría 18 

Registro | Mercantil; ¡£inco) La Junta E TO 
OTAR 

TARÍA 
Extraórdinaria y Universal de Socios de” HOMELO ro 

CÍA. LTDA.” EN LIQUIDACIÓN, reunida el lunes 

  

“quince de agosto “del dos mil dieciséis, por 

unanimidad resolvió: í: 1) Absorber las pérdidas 

mediante compensación con las utilidades no 

2 distribuidas de la compañía, y la diferencia 

10 mediante aporte en- efectivo - “realizada por los 

11 socios; 2) Reactivar la! compañía; y 3) Autorizar 

12, al Gerente, “General para que legalice todas las 

13 Resoluciones adoptadas por la Junta General, hasta 

14 la » completa «reactivación / de la compañía.  - 

15 TERCERA.- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

16 Con estos antecedentes, el Compareciónte” Se señor 

17 Edison Robertó Maiguá Portilla, en la calidad en 

18 que comparece y; “dando ¡cumplimiento a las 

19 resoluciones adoptadas por, la Junta General 

20 Extraordinaria y Universal de, Socios de la compañía 

21 “HOMELUX CIA. LTDA”. EN LIQUIDACION, reunida 

22 el lunes quince de agosto del dos “mil dieciséis, 

23 manifiesta que procede a elevar a escritura, pública 

24 las Resoluciones adoptadas en: dicha Junta, en los 

25 términos que constan en el acta de la referida! Jurita 

26 que se agrega como habilitante; par- tanto; “realiza 

27 las siguientes declaraciones: uno) las “pérdidas 

a acumuladas que registra la compañía son 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com
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absorbidas con las utilidades no distribuidas de los 

ejercicios económicos dos mil catorce y dos mil 

quince y la diferencia mediante aporte en efectivo 

efectuado por los socios; y, dos) se REACTIVA la 

compañía  —“HOMELUX CIA. LTDA.” EN 

LIQUIDACION, a fin de que salga de la causal de 

disolución.- CUARTA.- DECLARACIÓN JURADA: El 

señor Edison Roberto Maigua Portilla, en calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la 

compañía, declara bajo juramento que los datos y 

documentos que constan en el acta y expediente 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

socios y en los libros contables y sociales de la 

compañía, son reales. Además declara que no ha 

contravenido norma legal ni reglamentaria y 

además que la compañía no tiene obligaciones 

pendientes con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social l|ESS, tampoco contratos 

pendientes con el Estado Ecuatoriano y que los 

recursos existentes en la compañía provienen de 

actividades lícitas reconocidas legalmente y, que 

los socios son de nacionalidad ecuatoriana.- 

QUINTA.- ANOTACIONES: De estas resoluciones 

se tomará nota al margen de las Escrituras que 

corresponda.- Usted señora Notaria, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo y de ley 

para la completa validez del presente instrumento 

4 público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, misma 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DES e 9 Ai 

IDENTIDAD CIUDADANA De 
    ECU nte 1 
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Número único de identificación: 1711770808 

Nombres del ciudadano: MAIGUA PORTILLA EDISON ROBERTO 

      ” «Lugar de nacimiento;. EI INSIAQUITOISANTA PRISCA 
A As, a 

-Fecha de nacimiento: 18 DE: ÁGOSTO DE 1972. we 

_ Nacionalidad: EGUATORIANA., z 

"Sexo: HOMBRE , AN 

   
   
    

  

Eo” 

       

    

   

        

. Instrucción; ¿SUPER ? 

  

  

AN 
“Fecha de Mátrimio 

  

$ DE MARZO! De 198 * * 
y He Ta 

Nombres del padre; MAIGUA JORGE ENRIQUE”       

  

información certificada a la fécha: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
- Emisor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

   Firma válida a     
Y 

* Irig? Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación : 2016. 33 ECT 

_Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
Ono A AL II AL rr PET 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

        

    

  

  

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,  
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Quito DM, 21 de octubre de 2015 : A Notaría 18 
Noh, Pe, > 

A 

Señor 

Edison Roberto Maigua Portilla 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por encargo de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de HOMELUX CÍA. LTDA., 

reunidos en sesión Extraordinaria, en esta Ciudad de Quito el día 21 de octubre del 2015, me 

complace comunicarle que fue elegido como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 2 

años, contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito. 

A] GERENTE GENERAL de la compañía le corresponde ejercer la Representación Legal de la 

Compañía y cumplir con los deberes y atribuciones establecidos en la disposición contenida en el 

Artículo Vigésimo Tercero del estatuto social vigente de HOMELUX CÍA. LTDA,, y las que contemplan 

la ley. 

HOMELUX CÍA LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el 28 de Julio de 2010, inscrita en 

el registro Mercantil del mismo Cantón el día 24 de septiembre de 2010 

Deseo éxitos en sus funciones a Usted encomendadas. 

Atentame 7     

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Razón de aceptación: Quito, el día 21 de octubre de 2015 

  

En esta fecha acepto al cargo de GERENTE GENERAL de HOMELUX CÍA, LTDA., y prometo 

desempefarlo. -copfórmidad con las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
CA ! ? 

  

fa 1711770808 

  

¿GTARIA peca CCTAvAo DIARIA DECIA ¿CAVA    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

              
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 50930 

FECHA DE HUSCRIPCIÓN: 05/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16946 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOMELUX CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | MAIGUA PORTILLA EDISON ROBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1711770808 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 :         2. DATOS ADICIONALES: 

4 

  
[ CONST: RM 3162 DEL: 24/09/2010 NOT: 40 DEL: 28/07/2010.- MJPH 

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

na ds ug 

  

  

e 6, o 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEÉ MES DE NOVIEÍBRE DE 2015 

. 7 E ae o E 

DR. JOSEAÑÍE, PAD) “SAMANIEGO = (DELEGADO=ROR RES 
REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO --> 7” 

Se S . SS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE S6%8 Y GASPAR DE VILLAROEL 

RAZÓN: De conformid 
numeral 5to. del a 

ad con la facultad provista en al 
rtículo 18 j 

doy fe que las foto de la loy Notarial 
en..2.4..fojas anteced 
presentados 
Quito, a SF ¿gpro 08 SET 

Notaría 
Quite. e 

copias de los documentos que 
en son iguales a los que me fueron 
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| OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

         
     

    

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792277140001 
RAZÓN SOCIAL: HOMELUX CÍA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: HOMELUX-ECOLUX ) 
. Notaría 18 REPRESENTANTE LEGAL: MAIGUA PORTILLA EDISON ROBERTO Quita, D.M. 

CONTADOR: POZO CHANCUSI CELIA MARIA 3, 0 
4d td CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD; 7 SECO A 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: RENTA 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/09/2010 

FEC. INSCRIPCIÓN: 13/10/2010 FEC. ACTUALIZACIÓN: 02/04/2014 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

AGTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. - - a _ - ] 
  

FABRICACION Y VENTA AL, POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA INDUSTRIAL Y SEMI INDUSTRIAL. 

  

[bomiciLio TRIBUTARIO — _ ] 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: CAROLINA Calle: RUMIPAMBA Numero: E2-112 Interseccion: AV. REPÚBLICA Edificio, LUX 
Oficina: PB Referencia ubicacion: JUNTO AL MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL Telefono Trabajo: 022254300 Telefono Trabajo: 022442017 Email. 
moviedoGHhomeluxecuador.com Celular: 0980314160 

  

[DÓmIcILIO ESPECIAL. _ - _ i _ - - ] 
¿Lo SN 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
“ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[*eDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - ] 
íí DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 4 

JURISDICCIÓN AZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 
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    REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

E 

  

  

  

  

SOCIEDADES d 

o A «Se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792277140001 
RAZÓN SOCIAL: HOMELUX CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS _ — a — 

H === 1 
No, ESTABLECIMIENTO: 004 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.; 24/09/2010 

NOMBRE COMERCIAL: HOMELUX-ECOLUX FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA INDUSTRIAL Y SEMI INDUSTRIAL. 
FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ASPIRADORAS, ENCERADORAS, BARREDORAS Y PURIFICADORES DE AGUA Y AIRE. 
FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS, 
SERVICIOS DE INSTALACION Y REPARACION DE EQUIPOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL BATAN Ba: 
AL MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL Edifici 
moviedo()homeluxecuador.com Celular: 0980314160 

  

   
CAROLINA Calle: RUMIPAMBA Numero: E2-112 Interseccion: AV, REPUBLICA Referencia: JUNTO 

: LUX Oficina: PB Telefono Trabajo: 022254300 Telefono Trabajo: 022442017 Email: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estada: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 15/11/2010 

NOMBRE COMERCIAL: — HOMELUX FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA INDUSTRIAL Y SEMI INDUSTRIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pravincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: AV. AMERICA Numero: N194 Interseccion: PORTOVIEJO Referencia: FRENTE AL 
RESTAURANTE KFC Edificio; LUX Oficina: PB Telefono Trabajo: 022542109 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. 15/11/2010 

NOMBRE COMERCIAL: — HOMELUX FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: : 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA INDUSTRIAL Y SEMI INDUSTRIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA Calle: VICTOR EMILIO ESTRADA Nurnero: 809 Interseccion: GUAYACANES 
Referencia: ADOS CUADRAS DE PIZZERIA EL HORNERO Telefono Trabajo: 042883978 Email: emalguafHhomeluxecuador.com Telefono Trabajo. 042883917 

4 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 15/11/2010 

NOMBRE COMERCIAL: — HOMELUX FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA INDUSTRIAL Y SEMI INDUSTRIAL. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: MATRIZ Calle: AV. CEVALLOS Numero: 447 [nterseccion CASTILLO Referencia: FRENTE A LA FABRICA 
TECNIPAN Edificio: LUX Oficina: PB Telefono Trabajo: 032421250 

RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral 5to. del artículo 18 de la ley Notarial 
doy fe que las fotocopias de los documentos que 
en..91...fojas anteceden son iguales a los que me fueron 
presentados 
Quito, a 0 8 SET, 2016 

id 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792277140001 

RAZÓN SOCIAL: : HOMELUX CÍA LTDA.       
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No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ ce 2429/2040 
NOMBRE COMERCIAL: — HOMELUX-ECOLUX FEC, CIERRE: FEC. REIÑICIO) 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: Notaría 18 

  

      

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA INDUSTRIAL Y SEMI [| 
FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ASPIRADORAS, ENCERADORAS, BARREDORAS Y PURIFICADOR! 
FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS. 
SERVICIOS DE INSTALACION Y REPARACION DE EQUIPOS. AY 

3 h 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ¿OTARIA GIMOTASIA ¡SC SOTABIA da 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: CAROLINA Calle: RUMIPAMBA Numero: E2-112 Interseccion: AY. REPUBLICA Referencias JUNTO 
AL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONOMICA Y SOCIAL Edificio: LUX Oficina: PB Telefono Trabajo: 022254300 Telefono Trabajo: 022442017 Email, 
moviedoO)homeluxecuador.com Celular: 0980314160 

to, DM. sr 0, DM, e 

            
  

AAA AAA z AAA AA AAA CEET 2] 

No, ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT.: 15/11/2010 

NOMBRE COMERCIAL: HOMELUX FEC, CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA INDUSTRIAL Y SEMI INDUSTRIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calla: AV. AMERICA Numero: N194 Interseccion: PORTOVIEJO Referencia: FRENTE AL 
RESTAURANTE KFC Edificio: LUX Oficina: PB Telefono Trabajo: 022542109 

  
  

    

NT TS TA z 
No, ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado. ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 15/11/2010 

  

NOMBRE COMERCIAL: HOMELUX FEC, CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA INDUSTRIAL Y SEMI INDUSTRIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia" TARQUI Ciudadela: URDESA Calle: VICTOR EMILIO ESTRADA Numero: 809 Interseccion: GUAYACANES 
Referencia: Á DOS CUADRAS DE PIZZERIA EL HORNERO Telefono Trabajo: 042883978 Email: emaigua()homeluxecuador.com Telefono Trabajo: 042883917 

      
No, ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIOACT.: 15/11/2010 

NOMBRE COMERCIAL: — HOMELUX FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA INDUSTRIAL Y SEMI INDUSTRIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: MATRIZ Calle: AV. CEVALLOS Numero: 447 Interseccion: CASTILLO Referencia: FRENTE A LA FABRICA 
TECNIPAN Edificio: LUX Oficina: PB Telefono Trabajo: 032421250 

  a] 

   

RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral 5to. del artículo 18 de la ley Notarial 
doy fe que las fotocopias de los documentos que 
en..Q1...fojas anteceden son iguales a los que me fueron 
presentados 
Quito, a a 0 8 SET. 2016 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El IlESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) MAIGUA PORTILLA EDISON ROBERTO, representante legal de la 
empresa HOMELUX CIA. LTDA. con RUC Nro, 1792277140001 y dirección 
CAROLINA. RUMIPAMBA . E2-112, REPUBLICA. JUNTO AL SECRET DEL., 

NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 

lESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Grlibaal. 
Gabriela Bermeo Tapia." .. -: 

Directora Nacional de Recaudación y Gestió 44éNC3rteriarmidad con la facultad prevista en el 
. 7 7 numeral” Sto. del artículo 18 de la ley notarial 

doy fé que la fotocopia del documento que 
antecede es igual al que me fue presentado 

. Zapata Silva Notaría 18 
QUITO Quito, DIT. 

     

        

      

Quito, a ys 

NOTARIA DE 

E EA , Emitido el 01 de septiembre de 2016 

h Validez del certificado: 2 días 
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NOTARIA 18 
Cantón Quito. . _ Dra. Glenda Zapata Silva. 

    

CD e Taba" TES A EEE Hara Él e Y bicn 'k CCTAVA]      

   
que se halla firmada por la Abogada Nancy Garz 

    Zapata, con registro diecisiete guión dos mil di 
puTam 

“Orar! 

guión trescientos veinte y cinco del Foro de Aboz gy 

gados, y que queda elevada a escritura pública -. 

con todo el valor legal.- Para la celebración dé la. 

presente escritura, se observaron todos los pre- 

ceptos legales del caso y leída que le fue al com- 

pareciente por mí la Notaria, se ratifica en to- 

das y cada una de sus partes, para constan- 

cia firma conmigo, en unidad de acto, de todo 

11 % lo cual doy fe.- 
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SR. EDISON ROBERTO MAIGUA PORTILLA 

c.c. 1740 BO0-B 

C.v. 

  

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO, D.M. 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.; 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com 

 



  

Se otorgó ante mí Doctora Glenda Zapata Silva Notaria Décima Octava de Quito 

Distrito Metropolitano, en fe de ello confiero esta tercera copia certificada.- Esta copia 

fue firmada y sellada en Quito, el veinte y uno de septiembre del 2016.- 

- - 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

LA COMPAÑÍA HOMELUX CIA. LTDA., EN LIQUIDACION, 

CELEBRADA EL QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS. 

En este Distrito Metropolitano de Quito, hoy lunes quince de agosto del año dos mil 

dieciséis, en el local social de la compañía ubicado en la calle Rumipamba E2-112 y 

República, siendo las 16H00, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía “HOMELUX CIA. LTDA.” EN LIQUIDACION, con el carácter de 

universal, conformada por los siguientes Socios: Sr. Gino Marcelino Rossi Almeida y 

Sr. Pablo José Carrera, propietarios cada uno de ellos de 300 y 100 participaciones 

sociales del valor de Un dólar cada una. Como se halla presente el cien por ciento del 

capital social los socios deciden reunirse en Junta General con el carácter de Universal 

al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la Junta su titular el Sr. Pablo José Carrera y en la Secretaria actúa el Gerente 

General Sr. Edison Maigua Portilla, quien da cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

239 de la Ley de Compañías. 

El Sr. Presidente pone a consideración de la Junta los puntos del orden del día que 

dice: 

1. Absorver las pérdidas de la compañía 

2. Reactivación de la compañía 

3. Autorizar al Representante Legal de la compañía, proceda con el trámite legal 

Orden del día que es aprobado por la Junta General de Socios de forma unánime y se 

pasa a conocer y resolver los mismos 

1. Absorver las pérdidas de la compañía.- 

Toma la palabra el Sr. Edison Maigua Portilla, Gerente General y manifiesta a la 

Junta que por las pérdidas que arroja la compañía en el ejercicio económico del 

2013, que asciende a la suma de USD $13.508,00, la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución SCVS-IRQ-DRASD-SD- 

2016-0619, de fecha 15 de marzo del 2016, resolvió declarar disuelta a la 

compañía HOMELUX CIA. LTDA., por estar incursa en la causal de disolución 

prevista en el numeral 6 del Art. 361 de la Ley de Compañía, resolución que se 

halla inscrita en el Registro Mercantil con fecha 13 deabri! del 2016; en tal 

virtud, y como la compañía se encuentra cumpliendo con su objeto social es 

necesario la reactivación de la misma, para lo cual se puede absorber una parte 

de las pérdidas con las utilidades no distribuidas de los ejercicios económicos 

2014, por la suma de $2.207,62 y del 2015 por la suma de $8.477,86; y, la 

7 diferencia de $2.812,86, los Socios absorban mediante aporte en dinero efectivo.
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El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) MAIGUA PORTILLA EDISON ROBERTO, representante legal de la 
empresa HOMELUX CIA. LTDA. con RUC Nro, 1792277140001 y dirección 
CAROLINA. RUMIPAMBA . E2-112, REPUBLICA. JUNTO AL SECRET DEL., 
NO registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere Jugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
lESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Grial. 
Gabriela Bermeo Tapia 

Directora Nacional de Recaudación y Gestióf4WÉNC2rterigmidad con la facultad prevista en el 
- Tlumeral Sto, del artículo 18 de la ley notaria! 

doy fe que la fotocopia del documento que 
antecede es igual al que me fue presentado 

A E 
Dra. Glendx, Zapata Silva votaría 18 
NOTARIA DECIMA-O67 QUITO. Quito, D.M- 

Emitido el 01 de septiembre de 2016 

    

  

   
    

  

    

  

    

Quito, a 

Validez del certificado: 2 días
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n Notaría 18 
Toma la palabra el Sr. Gino Rossi Almeida y manifiesta que no es post ola PA 

la compañía se liquide, ya que se está trabajando y está cumpliendo la; iiO > 

social para la que fue creada, por lo que acoge la propuesta realizada por el 'Srs Edison * 

Maigua y mociona a la Junta General que una parte de las pérdidas se absorban con 

las utilidades de la compañía de los ejercicios económicos del 2014 y 2015 y, la 

diferencia se haga mediante aporte efectuada en dinero por los socios, en proporción 

a sus participaciones sociales, por tanto solicita a la Junta se pronuncie al respecto. 

Una vez analizada la moción planteada por el Sr. Gino Rossi y lo manifestado por el 

Sr. Edison Maigua, la Junta General de Socios por unanimidad aprueba dicha moción, 

es decir que se absorban las pérdidas con las utilidades no distribuidas de los ejercicios 

económicos del 2014 y 2015 y la diferencia mediante depósito en dinero efectivo 

efectuado por los socios. 

2.- Reactivación de la compañía- 

En relación a este punto del orden del día, toma la palabra el Sr. Edison Roberto 

Maigua, Gerente General de la compañía y manifiesta que por la absorción de pérdidas 

la compañía saldría del proceso de disolución, siendo necesario la reactivación de la 

compañía, lo que solicita a la Junta se pronuncie. 

Toma la palabra el Sr. Pablo José Carrera y mociona a la Junta la reactivación de la 

compañía, por cuanto se está cumplimiento con las actividades para la que fue 

constituida. 

La Junta General de Socios en forma unánime aprueba la reactivación de la compañía. 

3.- Autorizar al Representante Legal de la compañía, proceda cón el trámite legal.- 

Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día y el Sr. Gino Rossi mociona ala 

Junta autorice al Gerente General y Representante Legal de la compañía para que 

ejecute las resoluciones tomadas en esta Junta y proceda con el trámite legal 

pertinente con el fin de que la compañía salga de la causal de disolución y solicite la 

reactivación de la misma, debiendo comparecer ante un notario público y firmar las 

escrituras públicas que sean necesarias y 

ante los personeros tanto de la Superintendencia de Compañias como del Registro 

Mercantil y realice todos los trámites que se requieran hasta la finalización del mismo, 

para lo cual podrá contar con el patrocinio del señor Doctor Angel Garzón Zapata y/o 

Ab. Nancy Garzón Zapata. 

La Junta General de Socios, una vez analizada la propuesta presentada por el Sr. Gino 

Rossi, por unanimidad la aprueban y confieren la suficiente autorización al Sr. Edison 

Maigua Gerente General y Representante Legal de la compañía cumpla con 

   



la ejecución de las resoluciones tomadas en esta Junta y proceda a reactivar a la 

compañia, para lo cual deberá cumplir con todas las disposiciones legales 

establecidas para estos casos, debiendo comparecer ante un Notario y firmar las 

escrituras públicas que se requieran y ante los personeros de la Superintendencia de 

Compañías y Registro Mercantil con el auspicio del Sr. Dr. Angel Garzón Zapata y/ o 

Ab. Nancy Garzón Zapata con el fin de que la compañía salga del proceso de 

disolución. 

Sin tener otro punto que tratar, se da por termina la presente sesión concediéndose un 

receso de 20 minutos para la redacción del Acta, misma que uma vez hecha se procede 

a dar lectura aprobándose por unanimidad y para legal constancia firman los sefíores 

socios conjuntamente con el Presidente y Secretario que certifica. 

D 

DALI, 

Sr,Pablo José Carrera 

PRESIDENTE DE LA JUNTA Y SOCIO 

        

7 
Sf. EdisonRóberto Maigua Portilla 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

7 

  
 



  

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018- 
00006545, dictada el 27 de julio de 2018, por el Doctor Oswaldo Noboa León, 
Subdirector de Actos Societarios, rectificada mediante Resolución No. SCVS- 
IRQ-DRASD-SAS-2018-00007994, dictada el 5 de septiembre de 2018, por el 
Doctor Oswaldo Noboa León, Subdirector de Actos Societarios, se resolvió 

aprobar la reactivación de la compañía HOMELUX CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACION, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 
374 de la Ley de Compañías.- Tomé nota de este particular al margen de la 
matriz de la escritura pública de constitución de la mencionada compañía, 
otorgada en la Notaría a mi cargo, el 28 de julio de 2010.- Quito, a los diez 
días del mes de septiembre de dos mil dieciocho.- 

  

         

  

   
    

y PAOLA ANDRADE TORRES 
4, J NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE SS 

ra. Paola Andrade Torres 
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ACTO O CONTRATO: 
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REPPELICADEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
PA COMPAÑIAS VALORIS Y SE GUIÓN 

A     
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006545 

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución Ne SCVS-IRQ-DRASD-SD-2016-0619 de 15 de marzo de 2016 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de abril del mismo año, se 
declaró la disolución de varias compañías, entre las que consta la compañía HOMELUX CIA. 
LTDA., por encontrarse incursa en la causal prevista en el numeral 6 del artículo 361 de la Ley de 
Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica 
y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

QUE el artículo 30 del Reglamento sobre Inactividad, Disolución, Liquidación, Reactivación 
y Cancelación de las Compañías Nacionales, y Cancelación del Permiso de Operación de 
Sucursales de Compañías Extranjeras”, señala que una vez inscrita la resolución de disolución en 
el Registro Mercantil, y hasta antes de la inscripción de la resolución de cancelación, la compañía 
podrá reactivarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías; 

QUE en cumplimiento de las disposiciones precedentes, la compañía HOMELUX CIA. 
LTDA., EN LIQUIDACIÓN, ha presentado la escritura pública de reactivación otorgada el 08 de 

septiembre de 2016 ante la Notaría Décima Octava del Distrito Metropolitano de Quito, junto con la 
respectiva solicitud de su aprobación; . 

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido el 
informe favorable Ne SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-2018-0331 de 10 de julio de 2018, para la aprobación 
solicitada; con la siguiente conclusión: “De acuerdo con el análisis realizado, por muestreo, a los 
registros contables, documentos de soporte y a los estados financieros al 31 de diciembre de 2017, 
se determinó que la compañía superó la causal de disolución en la que se encontraba incursa, 
puesto que se absorbió las pérdidas acumuladas por USD 13.508,00 con el depósito de los socios 
por USD 2.820,00 en la cuenta corriente....de la compañía HOMELUX CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN, y con las utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores, por tanto se sugiere 
continuar con el trámite de reactivación.”; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, la Subdirección de Actos 
Societarios emitió informe favorable contenido en el memorando No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 
2018-1061-M de 25 de julio de 2018, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-16-044 de 01 de 
junio de 2016; 

RESUELVE:



ROPÓLT ICA DLL ECUALIOR 

B SUPERINTENDENCIA 
PR COMPAÑÍA, VADO, Y ON 

EE 

  

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía HOMELUX CIA. 
LTDA., EN LIQUIDACIÓN,, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la 

Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgaron la 

escritura que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido 
de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 

Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la referida 
escritura pública y la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del 
nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el 
inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el 
Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 

certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 27 de julio de 2018 

      
    

DR. OSWARRO NOBOA LEÓN 
SUBDIRECTOR DE ASTOS SOCIETARIOS 

Tr. Ne 24606-0041-18 
Exp. No 63128 
xchg,
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00007994 

Dr. Oswaldo Noboa León 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006545 de 27 de julio de 2018, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros aprobó la reactivación de la compañía HOMELUX CIA. 

LTDA., EN LIQUIDACIÓN, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías; 

QUE en el considerando cuarto de la resolución mencionada se ha hecho constar únicamente la escritura de 

reactivación de la compañía otorgada en la Notaría Décima Octava del Distrito Metropolitano de Quito el 08 de 
septiembre de 2016 y no la rectificatoria otorgada en la misma Notaría el 26 de marzo de 2018; en consecuencia, 
en los artículos segundo y tercero de tal resolución se dispuso la marginación notarial y la inscripción en el 
Registro Mercantil, respectivamente, de la escritura pública que se aprueba, siendo lo correcto incluir a las dos 
escrituras públicas; 

QUE la Subdirección de Actos Sucietarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-1267-M de 
05 de septiembre de 2018, ha sometido a consideración de este Despacho la presente resolución rectificatoria; y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-16-044 de 01 de junio de 2016, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- SUSTITUIR el considerando cuarto y los artículos segundo y tercero de la Resolución No. 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006545 de 27 de julio de 2018, en el siguiente sentido: 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía HOMELUX CIA. LTDA., EN 

LIQUIDACIÓN ha presentado la escritura pública de reactivación otorgada en la Notaría Décima 
Octava del Distrito Metropolitano de Quito el 08 de septiembre de 2016 y su rectificatoria otorgada 
en la misma Notaría el 26 de marzo de 2018, con la respectiva solicitud para su aprobación; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgaron las escrituras que 
se aprueban y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la 
presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba las referidas escrituras 
públicas y la presente Resolución en el Registro a su cargo; bj Cancele la inscripción del 
nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el 
inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

En lo demás se estará a lo dispuesto en la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006545 de 27 de 
julio de 2018. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de las escrituras 
públicas antes referidas. 

COMUNÍQUESE, DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a 05 de septiembre de 2018.    
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MATRIZ PA e Quito, DAR. ¿sl 

FECHA: 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (17:20) EN O 

TIPO DE RAZON: MARGINAL 5 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCON SUPER REACTIVACION DE COMPAÑIA or 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-09-2018 7. 

NÚMERO DE PROTOCOLO; SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00007994   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

HOMELUX CIA. LTDA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

- OTORGADO POR —, 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
RUC 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

- : A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
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08-09-2016 

P03542 
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NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
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MATRIZ 
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TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCON SUPER REACTIVACION DE COMPAÑIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-09-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00007994     
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HOMELUX CIA, LTDA. 
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ] 

  

  

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Oswaldo Noboa 

León, Subdirector de Actos Societarios, en la Resolución No. SCVS-IRQ- 

DRASD-SAS-2018-00006545, de fecha veinte y siete de julio del dos mil 

dieciocho, tomo. nota de lo resuelto; en su Artículo Segundo, de APROBAR la 

reactivación de ía Compañía HOMELUX CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” por 

ser, Procedente en virtud de lo” dispuesto en el artículo trescientos setenta y 

cuatro de la ley de Compañías, sustituido mediante Resolución No. SCVS-IRQ- 

DRASD-SAS-2018-00007994, de fecha cinco de septiembre del dos mil 

“dieciocho; al margen de la escritura matriz de Reactivación de la misma, 

¡otorgada, ¿el ocho de septiembre del dos mil dieciséis, ante la suscrita Notaria 

¡Décima Octava de Quito; “Doctora Glenda Zapata Silva. Quito a, once de 
  

septiembre del dos mil, diéciocho. o, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN, 

DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO, ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 
  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 112704 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/09/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4806 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1711770808 MAIGUA PORTILLA EDISON REPRESENTANTE LEGAL 

ROBERTO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    
ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /08/09/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOMELUX CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: NO, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-00006545 ANTE EL SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, DE 

FECHA 27/07/2018.- RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-00007994 ANTE EL 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, DE FECHA 05/09/2018.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N£ 3162 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 24/09/2010.- ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA 

OTORGADA ANTE LA NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL DMQ. DE FECHA 26/03/2018.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

  

    
  

  

  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
                
  
              
  
  
  
  
            
    

EXTRACTO Notaría 18 2 
o. DN y! [ico D. _ , sl 

Colon Ama 

| Escritura N*; [20181701018P01806 FSNDTAR. AS ] 
TANTA IS OTARTA 18h 13 E DTAMA 18 REGADO 73 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE MARZO DEL 2018, (17:02) 

OTORGANTES ] 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Domo, de taentibación Naclonalldad Calldad Persona que le representa 

REPRESENTADO 17922771400 [ECUATORIA [COMPARECIEN JEDISON ROBERTO MAIGUA 
Juridica | HOMELUX CIA, LTDA, POR rRuc 01 NA TE PORTILLA 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlento Dormento de ¡dentvación Nacionalidad Calldad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

NOTARIO(A) GLEND; IZABETH ZAPATA SILVA 

mM NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

2 
3 a 
+ Ñ 

c
t
r
a
 

 



  

ET , 0 - 
A 

  

Factura: 001-002-000045139 
A A 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701018000471 

20181701018000471 

  

NOTARIO OTORGANTE: 18 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

  

  

  

  

FECHA: 26 DE MARZO DEL 2018, (17:04) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA 

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

MAIGUA PORTILLA EDISON 
ROBERTO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA     
1711770808 
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NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE Jopocumento DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

    FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]26-03-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: |* 

N? IDENTIFICACIÓN DEL. PETICIONARIO: 20181701018P01806   
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NOTARIO(A) GLENDA ELIZA] 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 001-002-000045140 
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TIPO DE RAZ 

AGTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

O 
20181701018000472 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701018000472 

26 DE MARZO DEL 2018, (17:05) 

MARGINAL 

RECTIFICATORIA 

26-03-2018 

20181701018P01806 

MATRIZ 

  

   
   

   

RIAs 

QUDTAES 

  OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  
MAIGUA PORTILLA EDISON 

ROBERTO 
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1711770808 
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NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [rio INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No, IDENTIFICACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

REACTIVACION 

08-09-2016 

TESTIMONIO 

  

NUMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE IN: 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

MAIGUA PORTILLA EDISON 
ROBERTO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

20161701018P03542 
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NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701018000472 
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MARGINAL 

RECTIFICATORIA 

26-03-2018 

20181701018P01806 
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ACTO: SN 
£ EN RECTIFICATORIA “44 6 “1 

ES / OTORGANTE: A 
han ro. pan E 

APELLIDOS Y NOMBRES. CEDULA/PASAPORTE/ RÚA": 
EN OT ARÍA E NDTARO a 

PA 

HOMELUX CIA. LTDA. EN LIQUIDACION / i7922r7140001 97 OTORGANTE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dl 3 COPIAS**JLZN** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, LUNES VEINTISEIS 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, 

DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA 

DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura pública, el señor 

EDISON ROBERTO MAIGUA PORTILLA, por los 

derechos que representa en calidad de GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la compañía 

HOMELUX CIA. LTDA. EN  LIQUIDACION, de 

conformidad con el nombramiento en funciones 

prorrogadas que se anexa como habilitante. El 

compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad y cantón Quito, en la calle 

Capitán Guido Urbina y calle Cero, Conjunto San 

Emilio del Valle, casa ciento cuarenta y siete, teléfono: 

267 cero nueve nueve nueve cuatro cinco cero seis siete 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoGOnotarial8quito.com
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siete (0999450677), correo electrónico: 

emaigua(WMhomeluxecuador.com de este cantón Quito, 

hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciohes; a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme' exhibido su documento de identidad cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mi 

agrego a esta escritura como documento habilitante, 

autorizando además, la consulta e impresión de su 

certificado electrónico de datos de identidad del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, que también se agrega como habilitante. 

Advertido el compareciente por mí, la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada de 

que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me pide que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de RECTIFICATORIA, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Al 

otorgamiento del presente instrumento público de 

RECTIFICATORIA, comparece el señor EDISON 

ROBERTO MAIGUA PORTILLA, en calidad de 

GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

compañía HOMELUX CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, 

267 conforme justifica con la copia certificada del   
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NOTARIA 18 
antón: Quito. “] Dra. Glenda Zapata Silva ) 

  

A 
nombramiento que debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil se anexa como habilitante, encontrándose en 

    
   

  

ecsolanienjo 
FLA CE. pe 

funciones prorrogadas conforme A E 

doscientos cincuenta y nueve de la Ley des Combina X 

El Compareciente es mayor de edad, hasi pará | 

contratar y obligarse, de nacionalidad eryataperagad : 

estado civil casado, domiciliado y reside ¿Seo cd 

Distrito Metropolitano de Quito, AS 

debidamente autorizado por la Junta General de 

Socios celebrada el quince de diciembre del dos mil 

diecisiete que se acompaña como habilitante a la 

presente escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Uno) Mediante escritura pública celebrada el ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis ante la señora Doctora 

Glenda Zapata Silva, Notaria Décima Octava del 

Cantón Quito, se otorgó la escritura pública de 

reactivación de la compañía HOMELUX CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN; Dos) En dicho acto escriturario, en la 

cláusula Tercera, numeral uno) por error involuntario 

se hace constar que las pérdidas acumuladas que 

registra la compañía son absorbidas con las utilidades 

no distribuidas de los ejercicios económicos de dos mil 

catorce y dos mil quince y la diferencia mediante 

aporte en efectivo efectuado por los socios. 

TERCERA: RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes 

indicados, el compareciente señor EDISON ROBERTO 

MAIGUA PORTILLA, en calidad de GERENTE 

2£7) GENERAL y Representante Legal de la compañía 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com
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25 

26 

27 

“HOMELUX CIA. LTDA” EN  LIQUIDACION, 

debidamente facultado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el 

quince de diciembre del dos mil diecisiete (2017), que 

se anexa como habilitante y dando cumplimiento a la 

resolución adoptada en dicha Junta, procede a 

RECTIFICAR la cláusula Tercera, numeral uno) de la 

escritura pública celebrada el ocho de septiembre de 

dos mil dieciséis, en los siguientes términos: 

TERCERA.- REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA: ... 

uno) las pérdidas acumulada que registra la compañía 

son absorbidas con las utilidades no distribuidas de los 

ejercicios económicos de los años: dos mil catorce, 

dos mil quince y en parte del dos mil dieciséis y, la 

diferencia mediante aporte en dinero en efectivo 

» 
realizado por los socios; y Lo demás se sigue 

manteniendo ¡gual.- CUARTA: AUTORIZACION.- El 

Compareciente autoriza al Doctor Ángel Garzón Zapata 

y/o Abogada Nancy Garzón Zapata, para que en forma 

individual o conjunta sigan suscribiendo todos los 

escritos e impulsen los trámites que sea necesarios en 

la Intendencia de Compañías y Registro Mercantil 

hasta la finalización de la reactivación de la compañía, 

así como soliciten a los señores Notarios las 

marginaciones respectivas.- QUINTA.- CUANTIA.- La 

presente escritura es de cuantía indeterminada.- Usted 

señora Notaria, se dignará agregar las demás 

267] oláusulas de estilo y de ley para la completa validez   
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NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

del presente instrumento público.- HASTA AQUI LA 

MINUTA, la misma que está firmada por la señora 

Abogada Nancy Garzón Zapata, c o PA 
IRA D 

10% 

ER 

    

  

   
    

     

profesional número diecisiete quen ES 

guión trescientos veinte y cinco 

Abogados y queda elevada a escriturar uanedtéhn Ñ 

todo el valor legal.- Para la celebiabión"- ES. 
JOTARÍA 128 NOTARÍA 1811 Dr ARIA 1 

presente escritura pública se han observado todos — 

los preceptos legales del caso y leída que le fue al 

compareciente por mí, la Notaria, se ratifica en 

todas y cada una de sus partes, para constancia 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy te.-7 

  

EDISON ROBERTO MAIGUA PORTILLA 

c.c. JE FLO Bo-8 c.v. 002-218 

TS 

DOCTORA GLEND ATA SILVA 
NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotariali8quito.com
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ARO 

CEDULA DE 
CIUDADANIA 
APLLUDOS Y NOMBRES 
MAIGUA PORTILLA 
EDISON ROBERTO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO + : 
SANTA PRISCA . 
FECHA DENACIMIENTO (5972-08-18 
NACIONALIDADECUATORIANA 
SEXO M - 
ESTADO CIVILCASADO 
CELIA M 
POZO CHANCUS! 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

002 - 
JUNTA No 

   

£ 

E 

N-171177080-8 1 7 - 

CERTIFICADO -DE- VOTACIÓN 

002- 

* SUPERIOR 

E 

30. FESRZRO 2018 

PROSESION / OCUPACIÓN 
EMPRESARIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL FADRE 
MAIGUA'JORGE ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOZBRES DE LA MADRE 
PORTILLA MARÍA MERCEDES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN —* 

QUITO . 

INSTRUCCION 

- 2018-06-23 

=fy FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-06-23 

EY 
MER COCA ER a 

W4IAIVA24X 

EF 

pa 

  

AD, 
298. 174 177080: Nor A 

- MAIGUA PORTILLA EDISON ROBERTO” “7 APELLIDOS YNOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
Qurro . CANTÓN _ —ZONA 2 

. PUENGASI 
ARROJA 

YB DA 

  

ReZoH: Doy fe 42 dol olores let que ameccielas y quel 

obran) en _UN, L dc) utiles]. es (850) iguales! aos) 

documento(s) or 

Quito, —L5-MAR,201 

Notaría 18 
DOTE 

iginalles), exhibido(s) por el (la) peticionario¡a). 

  

   
NOTARIA DECIAN OCTAVA DE QUO 

 



  

2 + Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
ua a OCTAVANITARIA Siómbo A0S era       

    

OBERTO: 
Notaría 18 
Quito, DAR.         

PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1972 

TEE Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: POZO CHANCUSI CELIA M 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MARZO DE 1998 

Nombres del padre: MAIGUA JORGE ENRIQUE 

Nombres de la madre: PORTILLA MARIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 23 DE JUNIO DE 2015 ud 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2018 

Emisor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado/ 182-107-39639 

A 
82-107-353539 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en.https:/fvirtual,reglstrocivl!.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlInea(Qregistrocivil.gob,ec 

  

        

    

    

    

      

    

    

    

  

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Homeliz RT Ambientes Safu es 

Quito DM, 21 de octubre de 2015 

Señor 

Edison Roberto Maigua Portilla 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por encargo de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de HOMELUX CÍA. LTDA., 

reunidos en sesión Extraordinaria, en esta Ciudad de Quito el día 21 de octubre del 2015, me 

complace comunicarle que fue elegido como GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 2 

años, contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito. 

Al GERENTE GENERAL de la compañía le corresponde ejercer la Representación Legal de la 

Compañía y cumplir con los deberes y atribuciones establecidos en la disposición contenida en el 

Artículo Vigésimo Tercero del estatuto social vigente de HOMELUX CÍA. LTDA., y las que contemplan 

la ley. 

HOMELUX CÍA LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el 28 dé Julio de 2010, inscrita en 

el registro Mercantil del' mismo Cantón el día 24 de septiembre de 2010 

Deseo éxitos en sus funciones a usted encomendadas. 

SL,           Atentamen 

decaer 
    

RIO DE LA JUNTA 

Razón de aceptación: Quito, el día 21 de octubre de 2015 

En esta fecha acepto al cargo de GERENTE GENERAL de HOMELUX CÍA. LTDA., y prometo 

desempéñarlo A las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes.     

      

/ 

  
 



- REGISTRO 
¿ MERCANTIL 
* QUITO: 

  

  PRÁMITE NÚMIERO: US 
  

a DESIMA OCTAVA] 
22a DECIPA DOLO 

SLJA GCTAVA| 

      
  

  

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

. Eo 
E EN 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITOY SA 
a 

Notaría [$ 3 

  

  

  
  

  

2 . s apito, DA A 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. eS 7 > ASIA 

To - Eco Nas 

NÚMERO DE REPERTORIO; , . [50930 A OO VACIA 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16946 

REGÍSTROSS:. LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOMELUX CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | MAIGUA PORTILLA EDISON ROBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1711770808 os 
CARGO: GERENTE GENERAL_-— - 
PERIODO(Años]: 2. a   
  

2. DATOS ADICIONALES: v 

o. | CONST: RMH 3162 DEL: ON Nor: 40 DEL: 28/07/2010 MJPH 
, 

bo 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SE! “ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, , SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  
  ana de Rogisp,, 

   
  

> FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A5 DÍA(S) DFÉMES. DENOVIEÍABRe DE 2015 
% . E e 

e] “e, A a aL E % o 
o .. 

MEA A ALIES En ES 
q ES DR. 165 í PADILE SAMANIEGO - (DEECABOROR RESOLUCIÓN N2 002-RMO-2015) 
3 REGISTRADOR MERGÁNÍIL DEL CANTÓN, ae so 
> o/ $ 

3/ 
o o 

E 

37: 5ZÓN: Doy fe que la(s) fotocopits) que antecede(n) y que 

obre a en a tojajs) utites). es [son) igualfes) allos) 

documento(s) originales). exiubido(s) por el (la) peticionario(a). 

Quo, —2.8 MAR. 2018 

Gs 
3 Dra. Glenttas ata Silva 

Votaría 3 NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO 

     
    
         

  

  

 



REGISTRO 

  

  

  

  

Y QUO. - TRÁMITE NÚMERO: 19779 

A 

QUE SE GCERTIFIQUE QUE NO EXISTE OTRO NOMBRAMIENTO DE 
REPRESENTANTE LEGAL INSCRITO, POR TANTO EL NOMBRAMIENTO QUE 
RECAE A FAVOR DEL SENOR EDISON ROBERTO MAIGUA PORTILLA SE 
ENCUENTRA EN FUNCIONES PRORROGADAS.- EN LA COMPAÑÍA “HOMELUX 
CIA. LTDA.”.- 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 
Que bajo No.- 16946 del Registro de Nombramientos de cinco de Noviembre del dos mil 

quince, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 

“HOMELUX CIA. LTDA.”, otorgado a favor del-Señor EDISON ROBERTO 
MAIGUA PORTILLA, por el periodo de DOS AÑOS,)tiempo en el cual ejercerá a 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- Con posterioridad a este 
Nombramiento NO CONSTA inscrito LIQUIDADOR ¿ dela Compañía “HOMELUX CIA. 
LTDA.”, EN LIQUIDACION.- Quito, a veinté y dos de Marzo del dos mil dieciocho.- EL 

REGISTRADOR. -    Regrs ge Registro 

Ti
os
 
” 

: 
Z
A
 a 

s
o
m
o
 

    

NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA 

R6zcH: Doy fe que lais) ietocepia(s] que antecedalíó y 2. 

es). es (som) igualles) 21()05) 
obrela) en df dejate! 

documento(s) originalles). exhibidofs) por el fla) peticionarioia), 
  

   
     

de 
Dra. pata Silva a, 

Notaría 18 NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO 
(reto, DD 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    

          

      
    

   

    

   
  

  

  

SOCIEDADES 
e «=le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792277140001 
RAZÓN SOCIAL: HOMELUX CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: HOMELUX-ECOLUX 

REPRESENTANTE LEGAL: MAIGUA PORTILLA EDISON ROBERTO = 
ATAMTA DÉCIMA ECTAJAMOTAMIA DECIA OCTA A 

CONTADOR: POZO CHANCUS! CELIA MARIA apo Digas Gctava 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS E si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN SIN 

FEC, NACIMIENTO: 

FEC, INSCRIPCIÓN: 1310/2010 > guano 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: Notaria I $ 

Quito, DIE An 
- - :9 y , 

[activan ECONÓMICA PRINCIPAL . pu, PO EEOÓ A | 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA INDUSTRIAL Y SEMINNOSSLRA! suo nia 

VOTARIA 10 MOTARÍA 19 NOTAR! 

[bomicitiO TRIBUTARIO —_ = 7 ] 
  

Provincia: PICHINCHA Cantan: QUITO Parroquia: RUMIPAMBA Barria: CAROLINA Calle: RUMIPAMBA Numero: E2-112 Interseecion; AY. REPUBLICA Edificio: LUX 
Oficina: PB Referencia ubicacion: JUNTO AL MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL Telefono Trabajo: 022254300 Telefono Trabajo: 022442017 Email: 
moviedoG)homeluxecuador.com Celular: 0980314160 

  

[bomtciLio ESPECIAL a - - 

SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

-  * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos Y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con lanfa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA, 

  

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - _ 1 
R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN 1ZONA Y PICHINCHA CERRADOS 2 

  

Código: RIMRUC2018000619586 

Fecha: 22/03/2018 10:20:36 AM 

La     
  

Pag. 1 de 2 / 

 



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 

...te hoce bien al paísi 

NÚMERO RUC: 1792277140001 
RAZÓN SOCIAL: HOMELUX CIA, LTDA, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS _ 2] 

== ] 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 24/09/2010 

NOMBRE COMERCIAL: HOMELUX-ECOLUX FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA INDUSTRIAL Y SEMI INDUSTRIAL 
VENTA Al. POR MAYOR Y MENOR DE ASPIRADORAS, ENCERADORAS, BARREDORAS Y PURIFICADORES DE AGUA Y AJRE. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS. 
SERVICIOS DE INSTALACION Y REPARACION DE EQUIPOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantor: QUITO Parroquia: RUMIPAMBA Barrio. CAROLINA Calle RUMIPAMBA Numero; E2-112 Interseccion: AV. REPÚBLICA Referencia: 
JUNTO AL MINISTERIO DE INCLUSION ECÓNOMICA Y SOCIAL Edificio: LUX Oficina: PB Telefono Trabajo: 022254300 Telefono Trabajo: 022442017 Emaul: 
moviedoG)homeluxecuador.cam Celular: 0980314160 

  
  
E ] 
No, ESTABLECIMIENTO: — 003 Estados ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. 15/11/2010 

NOMBRE COMERCIAL: HOMELUX FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE PRODUCTOS DE LIMPJEZA INDUSTRIAL Y SEMI INDUSTRIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA Calle, VICTOR EMILIO ESTRADA Numero: 809 intersección: GUAYACANES 
Referencia: ADOS CUADRAS DE PIZZERIA El. HORNERO Telefono Trabajo 042883978 Email: emaigua()homeluxecuador.com Telefono Trabaja: 042883917 

  
  t—= 

=> 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 15/11/2010 
NOMBRE COMERCIAL: HOMELUX FEC. CIERRE: 26/12/2017 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA INDUSTRIAL Y SEMI INDUSTRIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton, QUITO Parroquia: SAN JUAN Calle; AV. AMERICA Numero: N194 Interseccion: PORTOVIEJO Referencia: FRENTE AL RESTAURANTE 
KFC Edificio: LUX Oficina: PB Telefono Trabajo: 022542109 

  
  E 

=> 

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 15/11/2010 
NOMBRE COMERCIAL: HOMELUX FEC.CIERRE: 26/12/2017 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: es
 

FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE TODA CLASE DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA INDUSTRIAL Y SEM] INDUSTRIAL, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia. TUNGURAHUA Canton" AMBATO Parroquia: MATRIZ Calle: AV, CEVALLOS Numera: 447 Interseccion: CASTILLO Referencia: FRENTE A LA FABRICA 
TECNIPAN Edificio: LUX Oficina: PB Telefono Trabajo: 032421250 

   Xx 
Notaric 18 NOTARIA DECIÍAA OCTAVA DE QUITO 
Quito, DA 

  

Código: RIMRUC2018000619586 

Fecha: 22/03/2018 10:20:36 AM 

La   
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57 OT, 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIV VERSAL ¿DE ZA: 
COMPAÑÍA HOMELUX CIA. LTDA., EN LIQUIDACION, ÍCÉLE A ÉL 
QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 1 Notaría 18 

Quito, DAL Q 
R 

38 Urzg ¿co 
po 8 

. . . , o. VOUIBrA GO RQIARÍA 18 NOTARIA 1 
En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de diciemb8B3délano-dos 

diecisiete, en la oficina principal de la empresa, ubicada en la ciudad de Quito, en 

las calles Rumipamba E2-112 y Av. República, siendo las 15H00, se instala la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía Homelux Cía. Ltda. En 

Liquidación, actúa como Presidente encargado de la Junta el señor Gino Rossi 

Almeida, por decisión unánime de todos los socios y, como Secretario de la Junta 

actúa el señor Edison Maigua Portilla, en calidad de Gerente General de la 

compañía, según lo dispuesto en el artículo Vigésimo Tercero del estatuto de la 

compañía. Se deja constancia que el Gerente General se halla en funciones 

prorrogadas, conforme establece el Art. 259 de la Ley de Compañías. 

   

El Presidente de la Junta dispone al Secretario que acredite que se encuentra 

presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, el señor 

Secretario certifica que el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía se 

encuentra presente, detallándolo dentro del siguiente cuadro, el listado de socios 

presentes se agrega al libro expediente de actas: 

  

  

  

Identificación Nombre del Socio Capital Participacion | Votos | Porcentaje 

es 

1716460082 Gino Marcelino $ 300,00 300 300 715% 

Rossi Almeida 

1708714405 Pablo José $ 100,00 100 100 25 % 

Carrera   
  TOTAL: TOTAL: TOTAL | TOTAL: 

$400,00 400 400 100%           
  

El Presidente de la Junta consulta a todos los Socios presentes que componen el 

100% del capital suscrito y pagado de la compañía, si aceptan constituir la 
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Presente Junta General Extraordinaria de Socios con carácter de Universal, según 

lo dispuesto en la Ley de Compañías del artículo 238, todos los Socios de la 

compañía de forma unánime aceptan constituir la presente Junta con carácter de 

Universal. 

El Presidente de la Junta declara instalada la misma, como Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, y pone en conocimiento los puntos del orden 

del día: 

1. Rectificar las decisiones tomadas por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios, primer punto del orden del día, celebrada el quince de 

agosto del dos mil dieciséis 

2. Rectificar la escritura pública de Reactivación de la compañía Homelux Cía. 

Ltda., En Liquidación, celebrada el 8 de septiembre de 2016. 

Orden del día que es aprobado por la Junta General de Socios de forma unánime 

y se pasa a conocer y resolver los mismos. 

1. Rectificar las decisiones tomadas en Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios, primero punto del orden del día, celebrada el quince 

de agosto del dos mil dieciséis. 

El Señor Presidente concede la palabra al Gerente General Sr. Edison Maigua 

Portilla, quien manifiesta que el trámite de Reactivación de la compañía se halla 

suspenso, hasta que se dé cumplimiento a las observaciones emitidas por la 

Superintendencia de Compañías. 

Así mismo manifiesta que en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios celebrada el 15 de agosto del 2016, referente al primer punto del orden del 

día, en que se resolvió reactivar la compañía, mediante la absorción de las 

pérdidas con las utilidades no distribuidas de los ejercicios económicos del 2014, 

en la suma de USD $2.207,62, del 2015 en la suma de USD $8.477,86; y 

mediante aporte en dinero efectivo los socios absorbieron la suma de USD 

$2.812.86, datos que son incorrectos que por error involuntario se hicieron 

constar en la contabilidad, siendo correcto los siguientes: 

1) se absorbe la suma de USD $944,86 con utilidades del ejercicio económico 

2014; 

2) se absorbe la suma de USD $ 8.447,59 con utilidades del ejercicio económico 

2015; 

 



  

3) se absorbe USD $2.820,00 mediante aporte en efectivo realizado por los 

socios              

  

      
     

  

   

   

  

E A DETAVA 

A o 
Estos tres rubros suman $ 12.212,45; — por tanto, para cubjir perdida a 

$13.508,00 existe una diferencia de menos $1.295,55, quéj se ee có ' 

parte de las utilidades retenidas del ejercicio económico del e apróbada en 

Junta General Ordinaria y Universal de Socios celebrada el ? 

2017, por lo que, solicita a los señores Socios se pronuncien an 

Toma la palabra el Sr. Gino Marcelino Rossi y mociona a lalJWafipara ques! 

apruebe las rectificaciones expuestas por el Gerente General. 

La Junta General de Socios por unanimidad aprueba ta moción planteada; por 

tanto la pérdida de la compañía que es de USD $ 13.508,00, se absorbe de la 

siguiente forma: 

USD$ 94486 con utilidades del ejercicio económico 2014 

USD $ 8.447,59 con utilidades del ejercicio económico 2015 

USD $ 1.295,55 con utilidades del ejercicio económico 2016 

USD $ 2.820,00 con aporte en efectivo realizado por los socios 

USD $13.508,00 

2.- Rectificar la escritura pública de Reactivación de la compañía Homelux 

Cía. Ltda. En Liquidación, celebrada el 8 de septiembre de 2016 

El Señor Presidente concede la palabra al secretario Sr. Edison Maigua, quien 

manifiesta que por las rectificaciones que se realizan, es necesario rectificar la 

escritura pública de Reactivación celebrada el 8 de septiembre del 2016, ante la 

Sra. Dra. Glenda Zapata, Notaria Décima Octava del Cantón Quito, por lo que 

solicita a la Junta la autorización respectiva. 

La Junta General de Socios por unanimidad autorizan al Gerente General 

proceda a rectificar la escritura pública de Reactivación de la Compañía, con el 

patrocinio del Sr. Dr. Ángel Garzón Zapata y/o abogada Nancy Garzón Zapata, y 

realicen todos los trámites ante la Intendencia de Compañías, Registro Mercantil 

y Notarias. 

Se adjunta al Libro de Expediente de Juntas la grabación magnetofónica de la 

Junta General. 
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Sin tener otro punto que tratar, se da por termina la presente sesión 

concediéndose un receso de 20 minutos para la redacción del Acta, misma que 

una vez hecha se procede a dar lectura aprobándose por unanimidad y para legal 

constancia firman los señores socios conjuntamente con el Presidente y 

Secretario que certifica. 
   

    Y 

Sr. fáino Marcelino Rossi Almeida 

PRESIDENTE ENCARGADO 

Y SOCIO 

  

Sr. Edison[(Roberto Maigua Portilla 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Sr. Pablo José Carrera 

socio 

 



  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de RECTIFICATORIA que otorga 

la compañía HOMELUX CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, la misma que 

se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha 

de su celebración.- 
ARA DECIA Ca Tax VAMO" Aia ce 1 oca 
«ASA DECIA 

di Zap, “ita 
La S e Ce, EE 

DOCTORA GLEND A SILVA E 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITi 
ng 

        

      

   

       JOTARIA 18 NOTARIA 18 :MOTARIA ! 

RAZON: Tome nota de la escritura pública de RECTIFICATORIA que 

otorga la compañía HOMELUX CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, ante mí, 

el veinte y siete de marzo de dos mil dieciocho, al margen de la escritura 

matriz de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA HOMELUX CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante la Suscrita Notaria Décima Octava del 

cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, el ocho de septiembre de 

dos mil dieciséis.- Quito, a veinte y seis de marzo de dos mil dieciocho.- 

La 
DOCTORA GL TA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

 



RAZÓN: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018- 
00006345, dictada el 27 de julio de 2018, por el Doctor Oswaldo Noboa León, 

Subdirector de Actos Societarios, rectificada mediante Resolución No. SCVS- 

IRQ-DRASD-SAS-2018-00007994, dictada el 5 de septiembre de 2018, por el 

Doctor Oswaldo Noboa León, Subdirector de Actos Societarios, se resolvió 

aprobar la reactivación de la compañía HOMELUX CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACION, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 
374 de la Ley de Compañías.- Tomé nota de este particular al margen de la 
matriz de la escritura pública de constitución de la mencionada compañía, 
otorgada en la Notaría a mi cargo, el 28 de julio de 2010.- Quito, a los diez 
días del mes de septiembre de dos mil dieciocho.- 

      

  

   . PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Dra. Paola Andrade Torres 

 



  

Factura: 001-002-000016411 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO 'TOCOLO: 

SOCIAL 

HOMELUX CIA. LTDA. 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

AN 
20181701040001595 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701040001595 

10 DES DEL 2018, (1: 

APROBACION DE REACTIVACIÓN 

HOMELUX CIA. LTDA. 

28-07-2010 

0 

TIPO INTERVINIENTE 

POR PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

'ACION DE COMPAÑIA 

08-09-2016 

0 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

RUC 1792277140001 

AFAVOR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



DO 
Factura: 001-002-000051043 2018170101 8001453; 

daa as pi 

  

    
    

   

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701018001455 
Notaría 18 A 

Al 
e Quito, DM. a 

  

  

      
   

  

  

  

  

  

  

       
  

  

MATRIZ GRA TO EN A 
FECHA: 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (9:34) POT RT AE 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL ESTARIA Ninos aria 
ACTO O CONTRATO: RESOLUCON SUPER REACTIVACION DE COMPAÑIA qu 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-09-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00007894 

OTORGANTES 

¿OTORGADO POR= Z - 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE o DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 5” 

HOMELUX CIA, LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792277140001       
  

      z y . : AFAVOR DI 

NOMBRES/RAZON SOCIAL [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

Í Na. IDENTIFICACIÓN 

           
    [ripo INTERVINIENTE _   
  

TESTIMONIO 

- [ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA DE REACTIVACIÓN DE COMP? 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-03-2018 
   

  

NÚMERO DE PROTOCOLO: P01806 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701018001455 

MATRIZ 

FECHA: 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (9:34) 

TIPO DE MARGINAL 

¡ACTO O CONTRATO: RESOLUCON SUPER REACTIVACIÓN DE COMP, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-09-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00007994 

  

  

OTORGANTES 
  

       

   

           
  

  

        
  

    

Az OTORGADO POR” LA - , 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL . 5. 7” [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN - . 

HOMELUX CIA. LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RuC 1792277140001 

'AFAVORDE: o        
      NOMBRES/RAZÓN SOCIAL + [miro INTERVINIENTE 4 ' [DocuMENTO DE [IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 

¡ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA DE REACTIVACION DE COMP, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-03-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P01806 

 



  

CC 
NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ] 

  

  

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Oswaldo Noboa 

León, Subdirector de Actos Societarios, en la Resolución No. SCVS-IRQ- 

DRASD-SAS-2018-00006545, de fecha veinte y siete de julio del dos mil 

dieciocho, tomo “nota. de. lo resuelto en su Artículo Segundo, de APROBAR la 

reactivación de la Compañía HOMELUX CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” por 

ser procedehte en virtud de lo 'ispuesto en el artículo trescientos setenta y 

cuatro de lá ley de Compañías, sustituido mediante Resolución No. SCVS-IRQ- 

DRASD-SAS-2018-00007994, de fecha cinco de septiembre del dos mil 

dieciocho. al margen de la escritura matriz de Reactivación de la misma, 

otorgada el ocho de septiembre del dos mil dieciséis, ante la suscrita Notaria 

Décima Octava de Quito, Doctóra Glenda Zapata Silva. Quito a, trece de 

septiembre del dos mil diéciocho. - e 7 

    aria 18 

NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTÓN alos Pucitoj DM 
o A 
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Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoúnotarial8quito.com 

 



  

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
      TRÁMITE NÚMERO: 65439 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN, 
DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO, ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 112704 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/09/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4806 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1711770808 MAIGUA PORTILLA EDISON REPRESENTANTE LEGAL 

ROBERTO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO, 

  

  

      
ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

DATOS NOTARÍA;: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /08/09/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOMELUX CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
  RESOLUCIÓN: NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-00006545 ANTE EL SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, DE 

FECHA 27/07/2018.- RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-00007994 ANTE EL 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS, DE FECHA 05/09/2018.- SÉ TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N? 3162 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 24/09/2010.- ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA 

OTORGADA ANTE LA NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL DMQ DE FECHA 26/03/2018.- 

  

    

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

      
QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 

e Regis, ade Res mana 

o . 
Me so 
canti de E 
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